
 
 

 
 

 

ORDEN 186/2021 DEL CONSEJERO DE CIENCIA, UNIVERSIDADES E 
INNOVACIÓN, POR LA QUE SE CORRIGE EL ERROR MATERIAL DE LA ORDEN 
81/2020, DE 5 DE MARZO, DEL CONSEJERO DE CIENCIA, UNIVERSIDADES E 
INNOVACIÓN, POR LA QUE SE CONCEDEN TRES AYUDAS REGULADAS A 
TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DIRECTA PARA EL AÑO 2021 
DE LAS AYUDAS VINCULADAS A LA APLICACIÓN DE LA DISPOSICIÓN 
ADICIONAL DECIMOTERCERA DEL REAL DECRETO-LEY 11/2020, DE 31 DE 
MARZO, POR EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS URGENTES COMPLEMENTARIAS 
EN EL ÁMBITO SOCIAL Y ECONÓMICO PARA HACER FRENTE AL COVID-19. 
 
 
Advertido un error material en el título de la Orden 81/2020, de 5 de marzo, del 
Consejero de Ciencia, Universidades e Innovación, por la que se conceden tres 
ayudas reguladas a través del procedimiento de concesión directa para el año 2021 de 
las ayudas vinculadas a la aplicación de la disposición adicional decimotercera del 
Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, 
publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 71, de 25 de marzo 
de 2021, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
procede su corrección en el siguiente sentido: 
 
 
En el título: 
 
Donde dice: "Orden 81/2020, de 5 de marzo, del Consejero de Ciencia, Universidades 
e Innovación, por la que se conceden tres ayudas reguladas a través del 
procedimiento de concesión directa para el año 2021 de las ayudas vinculadas a la 
aplicación de la disposición adicional decimotercera del Real Decreto-ley 11/2020, de 
31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito 
social y económico para hacer frente al COVID-19". 
 
Debe decir: "Orden 81/2021, de 5 de marzo, del Consejero de Ciencia, Universidades 
e Innovación, por la que se conceden tres ayudas reguladas a través del 
procedimiento de concesión directa para el año 2021 de las ayudas vinculadas a la 
aplicación de la disposición adicional decimotercera del Real Decreto-ley 11/2020, de 
31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito 
social y económico para hacer frente al COVID-19". 
 

 
EL CONSEJERO DE CIENCIA, UNIVERSIDADES E INNOVACIÓN 

P.S. Decreto 20/2021, de 10 de marzo, 
de la Presidenta de la Comunidad de Madrid. 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD EN FUNCIONES. 
 
 
 
 
 

Fdo.: Enrique Ossorio Crespo 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
08

90
35

74
84

82
25

82
47

61
27

Ref: 09/802164.9/21


		2021-05-07T10:25:49+0200




